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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G ) y su augusta 

Real familia con tinúan  en  esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
En el dia de ayer se han  eangeado en tre  el Sr, Minia 

t ro  de Estado D. Francisco Martínez de la Rosa y el encar 
gado de Negocios de la República de Chile las ra t if icado  
nes del t ra tado  de paz y amistad celebrado en tre  Españ; 
j  dicha República , cuyo tenor es el s igu ien te :

Doña Isabel II,  por la gracia de Dios y por la Consti 
Ilición de la .monarquía española Reina de las Espanaí 
de una parte, V de  la o tra  ía República ch i lena, desean 
do poner té rm ino  á la incomunicación de los habitante 
de los dos países y restablecer en tre  ellos la antigua a r  
moiúa y f ra te rn idad  que tanto  conviene á dos pueblo 
de un  mismo origen , han  determ inado  celebrar un  tra 
tado de paz y am istad  que asegure para siempre lo* es 
trechos lazos que m utuam ente  deben u n ir  en  lo sucesiv 
á los súbditos españoles y á los ciudadanos ch ilenos; 
al efectoHan nom brado y constituido por sus píen i potenciar íoí 
á saber:  S. M. Católica á D. Luis González B ra b a ,  grai 
cordon de la Legión de H onor,  de la Real.y  m il i ta r  ór 
den de San F e rn a n d o # D ip u ta d o  á Cortes por la proyin 
cía de J a é n ,  Presidente  del Consejo de Ministros, Miiiis 
tro de Estado y socio de mérito  de varias sociedades cier 
tíficas 8*c. Sjc. 8¡c. ■; y -S. E. el Presidente  de la Repúblic 
chilena al general de ella D. José Manuel Borgoño, quic 
nes después de haberse comunicado sus plenos poderes 
de haberlos hallado en  debida forma h a n  convenido e 
los artículos siguientes:

Art. 1? S. M. Católica, usando de la facultad que 1 
compete por decreto de las Cortes generales del reino ó 4 de Diciembre de 183G, reconoce como nación libn 
soberana é independien te  a la República de C h ile ,  con 
puesta d e  l o s  países especificados en  su ley constitucic 
n a l ; á s a b e r : Todo el te rr i to r io  que se extiende, desde 1 
desierto de Atacama hasta el Cabo de H ornos , y desde 
cordillera de los Andes hasta  el m ar  Pacífico con el a 
chipié lago de Chiloe y las islas adyacentes a la costa c 
Chile. Y S. M. r e n u n c ia ,  tan to  por"sí como por sus lien 
cleros y sucesores, a toda pretcnsión al Gobierno, dom in  
y soberanía a dichos paises.

Art. 2? A unque en  el terri to rio  chileno no  hay ca: 
de que exista n in g ú n  súbdito  español preso , procesado 
condenado por el partido  político que hubiese seguido di 
rante la guerra  de la independencia e in terrupción  de r 
laciones de los dos paises , todavía como medida de pr 
caución las partes con tra tan tes  estipulan y prom eten s 
lemneníenle que h ab rá  total olvido de lo pasado y ui 
amnistía general y completa para todos los españoles 
chilenos, sin excepción a lguna ,  que puedan hallarse e: 
pulsados, ausen tes ,  desterrados, ocultos o que por aca 
estuviesen presos ó confinados sin conocimiento de 1 
respectivos G o b ie rno s ,  cualquiera que sea el pa rt ido  q 
hubiesen seguido d u ran te  las guerras y disensiones íeli 
inente terminadas por el presente t ra tado  en  todo el tiei 
po de ellas y hasta la ratificación del mismo.

Y esta am nistía  se estipula y ha de darse por la al 
interposición de S. M. Católica en  prueba del deseo q 
la anima de que se c im enten  sobre principios de justh 
«y beneficencia la estrecha am istad , paz y un ión  que des 
ahora en adelante  y para siempre han de conservarse e 
tre los súbditos españoles y* los c iudadanos dé la RepuL 
ca de Chile.

Art. 3? S. M. Católica y la República de Chile se cc 
vienen en que los súbditos y c iudadanos respectivos 
ambos paises conserven expeditos y libres sus derechos ] 
ra reclamar y obtener justicia y plena satisfacción de 
deudas dona fi le  con tra idas  en tre  sí, a9Í como tam b 
en que no se les oponga por parte  de la au toridad  pul 
ca n ingún  obstáculo legal en los derechos que puedan n 
ga r  por razón de m a tr im on io ,  herencia ,  por te s tam ent 
abiniestato, sucesión ó cualquiera otro  de los títulos 
adquisición reconocidos por las leyes del pais en que 1 
ya lugar a la reclamación.

Art. i? En atención a que la República chilena por la 
ley de 17 de Noviembre de 183o ha reconocido vo lun ta 
ria  y espontáneam ente como deuda de la nación las con
traídas  por el Gobierno chileno d u ran te  la guerra  , y las 
contraidas por el Gobierno y a u ’oridades españolas en 
Chile y las contra ídas  por el Gobierno c h o rn o  antes y 
después del 18 de Setiembre de 181 0 , estableciendo reglas 
generales para su pago , las disposiciones de la referida 
ley se considerarán  como parte  de este tratado.

Art. o? El reconocimiento dé todos los créditos que 
proceda» de embargos ó secuestros hechos en  Chile se li
jará en úna ley de consolidación de estos mismos créditosj 
que dará el Congreso nacional de esta República según 1c 
prom etido  en el art. 4? de la ley de deuda in terio r de h 
m ism a; y S. M* Católica se obliga a hac r  igual reconocí 
m iento  y arreglo  respecto de los créditos de la misma es- 
p  ‘cié que pertenezcan á ciudadanos chilenos en España.

Art. 6? Los súbditos españoles ó ciudadanos chileños, 
ya se hallen establecidos en las provincias de U ltram ar 
ó en o tra  pa r te ,  que á v ir tud  de lo dispuesto en  los do:; 
artículos anteriores tengan alguna reclamación de bienes 
que hacer an te  uno ú otro Gobierno, la presen tarán  en el 
térm ino  de cuatro añ o s ,  contados desde el dia de la ratifi
cación del presente tratado, acom pañando una relación su
cinta de los h echos , apoyada en documentos fehaciente; 
que justifiquen la legitimidad de la dem a nd a ;  bien e n te n 
dido, que terminados dichos cuatro  años, no se adm it irá i  
nuevas reclamaciones de esta clase bajo pretexto alguno 

Sin  em bargo ,  si la ley á que se refiere el art.  5? no st 
hubiere  p rom ulgado antes de la ratificación del presentí 
t ra tado  , el d icho  plazo de cuatro  años, re la tivam ente  ú 
los créditos de que se tra ta  en  el expresado a r t icu ló ,  p r in 
c ip ia rá  á correr desde la fecha de la prom ulgación de la 
l e y ; y las reclamaciones que se hagan en la forma qu< 
prescribe este artículo antes de la promulgación de la le] 
y después de ratificado el. tra tado , se considerarán hecha: 
d en tro  del plazo establecido.

Art. 7? Como la identidad  de origen ele unos y otro: 
habitantes  y la no  lejana separación de los dos paises pue
den ser causa de enojosas discusiones en la aplicación d< 
lo hasta aqui estipulado en tre  España y Chile, consiente! 
las parles contrata  rites : p r im ero ,  en que sean tenidos ; 
considerados en los dominios españoles como ciudadano 
de la República de Chile los nacidos en los Estados el 
dicha República y sus lujos, con tal que estos últimos n< 
sean naturales de los actuales dominios de España ; y s 
tengan y respeten en la República de Chile como su bd i
tos españoles los nacidos en los actuales dominios de Es 
paña y sus hijos, con tal que estos últimos no sean na tu  
rales del terri to rio  chileno.

Art. 8? Los súbditos de S. M. Católica y los c udada 
nos de la República de Chile podrán  establecerse en 1 
Venidero en los dominios de una ú otra parte contratante 
ejercer sus oficios y profesiones l ibrem ente;  poseer, eom 
p ra r  y vender toda especie de bienes y propiedades mué 
bles é inmuebles ; extraer  del pais sus valores íntegra 
m e n te ,  y disponer de ellos y suceder en los mismos po 
testamento ó abi atéstalo, todo en los mismos términos 
bajo de iguales condiciones y adeudos que usan y usare 
los extrangeros de la nación mas favorecida.

Art. 9- Los españoles no estarán sujetos en el terri 
to iio  de Chile ni los ciudadanos chilenos en España í 
servicio del ejercito ó a rm ada  ni al de la Milicia nació 
na l :  estarán exentos igualmente del pago de toda cargí 
con tr ibución  ex trao rd inar ia  ó préstamo forzoso, y en U 
impuestos ordinarios que satisfagan por razón de su ir 
d u s t r ia ,  comercio ó propiedades serán tratados como k 
súbditos de la nación mas favorecida.

Art. 10. Las partes contra tantes  se convienen en hí 
cerse m útuam ente  extensivos los favores que en punto  
comercio y navegación se han  estipulado ó en lo suces 
vo se estipularen con otra cualquiera nación; y estos í¡ 
vores se gozaran g ra tu itam ente  si la concesión hubiese s 
do gra tu ita ,  y en otro caso, con las mismas condiciones cc 
que se hubiese estipulado. Hasta tanto que las partes co 
tratantes celebren un  tratado de comercio y navegación, 
comercio y navegación ele sus respectivos súbditos y ciuc 
danos se p o n d r á  en los respectivos Estados  bajo el pie < 
una completa rec ip roc idad ,  tom ando  por base e. tra tai 
y beneficio que se dispense e n  uno y otro dominios á 1 
naciones mas favorecidas.

Art. 11. S. M. Católica y el G o b i e r n o  de Chile noi 
h ra rá n ,  según lo tuv ie ren -p o r  c o n v e n i e n t e ,  agentes <

i

plomáticos v Consulares, el uno en los dominios deí otro; 
y acredit  ados y reconocidos que sean tales agentes d ip lo
ma iicc>-i y consulares por el Gobierno cerca dei cual resi
d a n ,  o en Cuyo te r r i to r io  ejerzaii sus funciones, d isfruta
rán  de las franqu ic ias ,  privilegios é inm unidades de que 
se hallen en posesión los de igual clase do la nación ílias 
favorecida, y de las que se estipularen en él tra tado  de 
comercio que ha de celebrarse en tre  las partes con traíanles.

Art. 12. Deseando S. M. Católica y Ja República de Chi
le conservar la paz y buena arm onía que felizmente aca
ban de restablecer por el presente t ra tad o ,  declaran so
lemne y form alm ente:

Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la 
buena arm onía que delie Peinar en lo' venidero entre  las 
partes con tra tantes  por falta de inteligencia de los a r t ícu 
los aqui convenidos, ó por otro motivo cualquiera de 
agravio ó queja ,  n inguna  de las partes podrá autorizar 
actos de represalia u hostilidad . por m ar ó tie rra  sin  
haber presentado antes á la otra una memoria justifica* 
ti va de los motivos en que se funde la injuria  ó agravio* 
y denegádose la correspondiente satis ¿acción.

Art. 13. Todas las materias qué tvo son ob je to  dé  
conven io ,  explíc itam ente  fo rm ulado  en ’ esté t ra ta d o ,  po 
d rá n  serlo de negociaciones en tre  las dos Potencias con
t ra tan tes .

Art. 14. El presente t ra ta d o ,  seguti se llalla e x te n d i 
do en catorce arl /edlos, será ratificado,- y los in s t ru m e n 
tos de ratificación se cangearáñ  en esta corte d en tro  del 
té rm ino  de dos años.

En fe de lo cua l ,  nos los infrascritos ministros pleni
potenciarios de S. M. Católica y de la República de Chi
le lo hemos firmado por tr ip licado, y sellado con nues
tros respectivos sellos particulares,  en Madrid á 2o del 
mes de Abril de l8LL=¿=Luis González B i a b o . S e l  l o .=  
J. Manuel Borgoño.^Seilo*

M IN IST E R IO  DE G R ACIA T JU S T IC IA .
P or  Reales resoluciones de 1 0 .de  Agosto últ im o en San  

Sebastian , se ha servido S. M. n o m b ra r  á D. Joaquín  Tor- 
reblanca , juez de prim era  instancia del dis tr i to  del P i la r  
de la ciudad de Zaragoza, para el juzgado del d is tr i to  de 
Serranos de la de Valencia,

Provorner á D. Joaquín  M ana Lasarte, juez de Lace
na en la provincia de C órdoba, al juzgada del d istrito  del 
P i la r  de Zaragoza.

N om brar  á D. F ranc isca  de Paula L inares ,  juez c e 
sante del Puer to  de Santa María, para dicho juzgado de 
Lucena*

Ascender á D. Ricardo Vitini y P a sc u a l , juez de P r ie 
go en la provincia de Córdoba, al juzgado de primera ins
tancia del distrito  del Mercado dé la ciudad de Valencia.

N om brar  a D. Juan  Mandé! Caro y Mosquera, juez ce
sante de Sanlúcar de IJarram eda , para 'dicho juzgado de 
Priego en la provincia de Córdoba , de ascenso.

Prom over á D. Francisco de Paula Alvarez, juez de 
pr im era  instancia de Arcos, para el juzgado de Algeeiras, 
de término.

Idem á D Matías Jiménez y P c rona ,  juez de Oliven- 
za , al juzgado de Badajoz, de término.

Idem á D. José Valentín de C abo , juez.de la Puebla  
de Alcocer, al juzgado de O liven /a ,  de ascenso.

Nom brar a D. Jacin to  Gabestany, juez de p rim era  ins
tancia ce sa n te , para  el juzgado de M on tb lanch ,  de e n 
trada.

Idem á D. V en tura  Antón Sedaño , juez cesante de 
Barcelona , para el juzgado de Betanzos.

Separar á D. Mariano A rce is , prom otor fiscal de Sos*

En Mondragon á 26 de Agosto se ha d ignado S. M. 
prom over á 1). José María C arrog io , juez electo de Arcos, 
para el juzgado del P uer to  de Sania María , de ascenso.

Idem á D. Ju an  Felipe López, juez de Sanlucar la 
Mayor, para el juzgado de Arcos, de ascenso.

Idem á D. Félix Antonio G a la n ,  para el juzgado de 
P ráv ia  , que servia en comisión. t

Tam bién  se ha servido S. M. nom brar  a D. Juan  José 
O r b e ,  juez de Purchena , para el juzgado de U j i ja r ,  er 

|  v ir tud  de perm uta  con el juez de este partido.



Y i  D. Antonio .lose d e  L u q n e  y Gutiérrez, juez de 
Gjijar, para e l d e  P u rc l ie n a ,  e n  virtud de dicha permuta.

C om u n icación  recibida en e s te  m in is te r io .

Regencia de la audiencia -ttw ítoriai de S evilla ,=E xcm o Sr;== 
T en»o°el honor de -acompañar á V. E . nota de los veos p ro 
fusos capturados desde mi últim a comunicación del 23 del 
pasado , ascendiendo vt tiñai de ios aprehendidos desde principios 
de este año á *952.

Dios guarde á V . E . muchos años. Sevilla 15 de Setiem bre 
de i845,^=£xcm o. Sr.^= Juan J . González N andin .=E xcm o. señor 
Secretario de Estado y del Despacho de G racia y Justicia.

E n  la nota de los reos prófugos capturados y presentados se 
incluyen hasta el número de 3 L

Comisión general de monum entos.=Excm o. Sr.: Adjunta 
tiene la honra de elevar á manos de V. E. esta comisiou central 
ia Memoria anual.) cóm prenáva de los trabajos que han em pren
dido  y llevado a cabo las comisiones de monumentos de todas 
las provincias del reino, en cumplim iento del párraío 4?, a r t í 
culo 10? de la Real orden de 13 de Junio de 1844. La com i
sión , que hubiera querido ofrecer al pais y  a la consideración 
de V, É . mas brillantes resultados, abriga sin embargo la espe
ranza de que verá V. E . con satisfacción los que hasta ahora se 
han alcanzado, resultados de tanto mas diticil logro, cuanto eran 
mayores ios obstáculos que se han encontrado en todas partes, y 
-el abandono en que habian estado los asuntos sometidos a su 
inspección y cuidado. Y espera al mismo tiempo que se sirva 
V» E . da r las órdenes oportunas para que se im prim a la dicha 
M emoria , según previene el citado artículo 10? de la Real orden 
de  13 de Junio. Dios guarde á V. E . muchos anos. M adrid 1? 
de Setiem bre de 1845.=E xcm o. S iv= E l conde de G Ionard.=José 
Am ador de los R ios, secretario.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Instrucción pública. = Negociado núm . 3.
Exento. S r.: Al poner en conocimiento de la Reina 

la memoria anual presentada por la comisión de que V. E. 
es digno vicepresidente, haciendo relación de los traba
jos que han emprendido y llevado á cabo las comisiones 
de provincia, se ha dignado S. M. disponer que se mani
fieste í la expresada corporación el especial agrado con 
que se ha enterado del celo, Ínteres y perseverancia que 
emplea en el desempeño de su encargo, no dudando que, 
tanto esa comisión central, como las de las provincias, 
pondrán todo su conato y continuarán haciendo seguros 
esfuerzos para llevar á cabo las útiles é importantes ta
reas que les están encomendadas.

Asimismo, y con arreglo á lo dispuesto en el párra
fo 4?, art. 10? de la Real orden expedida en 13 de Junio 
de 184 V, es la voluntad de S. M. que se imprima y publique la expresada memoria, acompañada de una lista 
indicativa de los individuos que componen esa y las de
más comisiones de monumentos.De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Setiembre de 18 45.=Pidal.== 
Señor vicepresidente de la comisión central de monu
mentos (1).

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA
P aris  19 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-75.
T res id ., 83-85 .
Acciones del Banco, 5337 50.
España : Deuda ac tiv a , 57.
T res por 1 0 0 , 59.

La legislatura extraordinaria de las Cámaras belgas se abrió 
anteayer sin discurso del trono y sin ningún ceremonial.

Después del llamamiento nom inal, el Sr. M inistro de Hacien
da ha pedido la palabia para dar cuenta á la Cámara de una 
m em oria, exponiendo los motivos de la reunión extraordinaria 
de las Cámaras legislativas. Varios individuos habian observado 
que era preciso esperar á que la Cámara estuviese constituida; 
pero M r. M alatt ha manifestado que esta objeción se hahia he
cho en dos ocasiones diferen tes, en 1855 y en 1839 , y que la 
Cám ara halda siempre oido antes de constituirse las com unica
ciones del Gobierno. Previo el asentim iento de la C ám ara, el 
Sr. M inistro ha leido una larga exposición de un proyecto de 
ley abriendo al ministerio del Interior un crédito extraordinario 
de dos millones para las medidas relativas á las subsistencias: 
antes del 3 Í  de Diciembre de 1846 se presentará un informe es
pecial sobre las medidas adoptadas y sobre los gastos hechos.

El mismo proyecto tiende á declarar libres de entrada hasta 
el 1? de Julio  de 1836 , me liante un ligero derecho de balanza 
de 1 0 'Céntimos por 1000 kilogramos, los diversos cereales, y  á 
prohib ir su salida hasta la misma época.

La C ím ara ha procedido en seguida á elegir por su erte  las 
comisiones de poderes.

E l Monitor belga de ayer publica una ex poT ion  al Rey so
bre proyectos dirigidos á mejorar la suerte de I. s clases obreras. 
Esta exposición va seguida de uu decreto creando cerca del m i-

(1 ) La memoria de que se hace mérito se principia á in s e r 
ta r  desde hoy en otro lugar de este periódico.

nisUrio de la Justicia una comisión encargada de proponer los 
medios de llegar á esta mejora. Los periódicos belgas solo apa
recen medianamente convencidos del deseo que anima a\ G abi
nete de llegar á algún resultado formal en esta materia.

Se lee en la Gaceta universal alem ana , periódico que se p u 
blica en Leipsiek:

Una diputación nombrada por los delegados municipales 
para redactar un segundo mensaje al Rey y otro al Principe 
Juan , relativamente á las palabras tristes para el vecindario con
tenidas en la respuesta de S. M ., ha sometido su doble trabajo a 
los colegios municipales. Estos le han adoptado, después de haber 
decidido que el dictamen de la comisión consagre el principio 
sancionado por la comunidad; á saber: Que no se les pueda nun
ca atribu ir ninguna participación en los delitos y en los sucesos 
de la noche del 12 de Agosto.

E l Príncipe Juan ha respondido lo que sigue al mensaje de 
la d ipu tación :

«Los sentimientos manifestados por los diputados de la c iu 
dad de Leipsiek me lisonjean, ine aseguran y me confirman en 
la opinión de que la parte selecta del vecindario de Leipsiek ha 
sido extraña á los delitos cometidos, y que detesta en el íondo 
de su corazón. El mió y mis esfuerzos continuarán siem pre d ir i
gidos al bien inseparable del R ey y de la patria, en la (irme es
peranza de que , enmedio de las circunstancias presentes, todos 
los patriotas se agruparán voluntariam ente enderredor del trono 
de su Soberano.*

Escriben de Petersburgo que tan luego como el E m perador 
haya pasado revista á la marina rusa estacionada en el m ar Ne
gro pasará al Mediterráneo. S. M. irá á reunirse con la Em pe
ratriz en el caso en que S. M. se lialle en Sicilia,

El coronel ruso W o lff, que fue el prim er portador de la no
ticia de la toma de D argo, ha sido promovido por el E m pera
dor á general y  agregado á la comitiva de la E m pera triz , á quien 
M r. W olff acompañará hasta la frontera de Prusia , des le don
de pasará á la Crimea para llevar al Príncipe W orouzoff instruc
ciones del Emperador. ( Gac. de A ug sburgo .)

E l M orning Post había anunciado que el duque de Buckin- 
gham , hallándose cazando en sus propiedades de W a lto n , se ha
bía herido en una mano, en lo que ha padecido una equivoca
ción, pues la víctima de este accidente ha sido M r. James Hogg, 
oficial de guardias e hijo del diputado por Bcvcrley. Se cree 
que no haya necesidad de am putar mas que uu dedo de la m a
no. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESHuesca  18 de Setiembre,
Ayer se celebraron en la santa iglesia catedral de esta c iu 

dad , con la mayor brillantez y ostentación, las funciones fúne- 
bi es por el alma del Sr. obispo de la diócesis, que como saben 
VV. falleció el dia anterior. Han concurrido á este acto fúnebre 
todas las clases de la población, los oficiales de tropa con el 
Sr. comandante general, la universidad lite ra ria , el ayuntam ien
to , juzgado de prim era instancia y  todas las autoridades y  em
pleados civiles, todos los capítulos de las parroquias y  las cofra
días. T am bién asistieron a los funerales muchos curas párrocos 
de los pueblos del obispado , que sin haberles dado aviso alguno 
para ello se presentaron espontáneamente por un impulso de su 
am or hacia su prelado. Su cadáver , después de haber permane
cido sobre uu hermoso y elevado sarcófago, fue sepultado al la
do izquierdo del presbiterio del a lta r mayor,

Algeciras  18 de Setiembre,
U n  suceso de amoríos románticos ha constituido dos vícti— 

vas que ya dejaron de existir. Amábanse con vehemencia un ca
pitán del provincial de Córdoba que guarnece esta ciudad y una 
hermosa que por linda servia de puntó de comparación cutre la 
juventud , y se dice que ya estaban comprometidos á enlazarse, 
para lo cual preparaban los expedientes necesarios á obtener Real 
licencia. Asi las cosas, parece que el capitán hubo de retraerse de 
su compromiso rnauiiestando á su am ada que no lo llevaba ade
lante por motivos que a esta ofendieran ; y enojosa, hubo de es
cogitar el veneno para suicidarse, lo que consiguió espirando á 
los pocos dias después de haberse notada los primeros síntomas 
de una aguda en lcrm cdad , cuya causa acaso no pudo ser cono
cida en su origen por el acreditado facultativo que la socorría. 
M urió en fui la desgraciada, y el am ante capitán quiso seguirla 
y la siguió á la tumba. Desprendió de los cerillos todos los fós
foros de una cajilla, y tomándolos en una orchata, al quinto dia, 
por mas que se emplearon todos los recursos del arte , unióse en 
¡a eternidad con su amada.

De mil maneras se cuentan los causales que pudieron influir 
para estas desgracias. De boca en boca se trasm iten mil m inu
ciosidades relativas á ambos suicidios; pero no por eso me cons
tituyo responsable de la certeza de los hechos, asegurando ún i
camente (pie los cadáveres lívidos de estos dos desgraciados de
notan el envenenamiento.

N ucstio Diputado á Cortes D. Miguel R. de Linares se halla 
enfermo de mucha gravedad. Un repentino ataque de 1a afección 
crónica que padece lo ha puesto á la orilla del sepulcro ; pero 
hoy se encuentra algo aliviado, aun cuando no ha cesado el pe-
‘ 'S 10;  , .Cuento a ustedes estos casos particulares porque en este rin 
cón no ocurren otros notables. Aun cuando aq u i, como en todas 
partes, se politiquea, no hay motivos para, tem er trastornos. Las 
aulori.iadcs están alerta , la guarnición en muy buen sentido, y 
la guardia civil con los empleados de P. y S. publica nada d e 
jan que desear, notándose en este ten ilo rio  una considerable dis
minución de delitos comunes. (6 W .)

Cádiz 21 de Setiembre.
Leemos en la Crónica de Gibe altar que el dia 14 se cam bia

ron en T ánger las ratificaciones del tratado coucluido entre S ue
cia y D inam arca por una parle y el Sultán de M arruecos por

o tr a , quedando ya transigidas todas las cuestiones que habían 
puesto  en peligro de un rompim iento al Gobierno marroquí t\>u 
varias Potencias de Europa.

El Príncipe M oham m cd-B en-H ooslin, primo del Sultán , se 
hallaba enferm o de alguna gravedad. E n  su consecuencia el go
bernador de G ibrallar lia enviado dos médicos á T ánger, los cua
les han aconsejado al enfermo su traslación á aquella plaza: u¡J0 
de ellos ha quedado asistiéndole, y el otro ha regresado en el va
por de guerra ingles I la m e r .

Ha estado en G ibrallar el hermoso vapor de guerra ruso Kams- 
chatha, que ha salido para Genova y Pulcrmo á hn de esperar á 
la Em peratriz de Rusia. { I d )

Sevilla  22 de Setiembre.
E n la mañana de ayer han llegado á esla ciudad en las di

ligencias peninsulares M r. P h ie rs ,e l conde W alleski y Mr. Eu
genio Lecourt con cuatro criados, habiéndose hospedado en la 
fonda de Europa. ( D . de Sevilla .)

Inf icsto 20 de Setiembre.
Los habitantes de la G o leta , pequeña aldea de este concejo, 

han quedado asombrados con el nacimiento de una niña, digna 
de llam ar la atención de los sabios que se dedican al estudio de! 
cuerpo humano. E l de esta criatura olrece tantas y tan extrañas 
particularidades que apenas nos atrevemos á describirlas, teme
rosos de no ser creidos.

A prim era vista parece que sostiene dos cabezas, puesto que 
se ven en ella dos caras; pero examinándola con detención, la 
duda sobre este punto viene á ser el fruto del lego observador, 
porque ademas del tam año , nada desproporcionado para una so
la , en su extensión, perfectamente redondeado, no se nota señal 
alguna de división.

Las facciones todas de ambas caras son bastante agraciadas 
y en extrem o parecidas las de una á las de la otra. Solo tiene 
dos orejas y dos brazos; pero se ven en ella dos cuellos y cuatro 
pechos. E n una pa lab ra , desde la cabeza hasta la cintura presen
ta el aspecto de dos cuerpos unidos por la espalda; mas en este 
punto, ó sea el correspondiente á la décima ó undécima vértebra 
dorsal , se confunde el uno en el otro de tal modo que de allí 
abajo solo presenta un medio cuerpo de nina.

T iene ya dos meses, pnes nació á la una de la noche del 13 
de Junio. Mama indistintam ente por una y otra boca; y  cuaudo 
se rie ó l lo ra , sufren iguales contracciones los músculos de am
bas caras. Su m adre, joven de 26 años, está en extremo afligi
da, y  en sus momentos de dolor llega á veces á pedir al Elerao 
la m uerte de esta criatura.

Nosotros creemos que, por el con tra rio , debiera pedirle la 
conservación de una vida, que tan fecunda puede ser para ella y 
su fam ilia en buenos resultados.

Barcelona 21 de Setiembre.
En la corrida de caballos que ha tenido lugar esla tarde en 

la plaza de toros se han alarm ado duran te algunos instantes los 
concurrentes por haberse incendiado uu banco; pero se apagó el 
fuego prontam ente y se restableció la taim a. Los retenes inme
diatos se han puesto sobre las annas con este m o tiv o .{F oni)

E l concierto anunciado en obsequio del Sr. Flavio y a expen
sas de la sociedad m usical, que debía verificarse á las once de 
esta m añana, no ha tenido e lec to : no sabemos por qué motivo.

{Idem )

Cartagena 22 de Setiembre.
E l sábado 20 á la cuida de la tarde se presentó en la boca 

ded puerto el bergantín Manzanares y á cuyo bordo venia S. A. R. 
el Infante D. E n riq ue; y aunque ya cerca de noche, se dió en
trada al b u q u e , mas quedaron defraudadas las esperanzas de un 
inmenso pueblo que esperó en la m uralla y el muelle hasta las 
nueve que se cerraron las p ue rta s, pues no salló á tierra.

Ayer domingo desde bien tem prano hubo la mayor animación 
en el m uelle, calle M ayor y cercanías de casa del general de ma
r in a : desde las diez estaban colgados los balcones, y se esperaba 
bajase S. A. A las once pasó el general de m arina con todos los 
individuos del departam ento á cum plim entarle á bordo , á las 
doce el general gobernador con sus dependientes, oficialidad délos 
cuerpos 5fc., y  ademas las diversas autoridades.

A las cuatro y media de la tarde bajó en su canoa al arse
nal y fue recibido en él por toda la corporación de m arina, ha
biendo permanecido en él hasta el oscurecer, en que pasó á casa 
del comandante general, en que se le sirvió un exquisito re
fresco.

La empresa del tea tro , sabedora de que S. A. honraria este 
por invitación del ayuntam ien to , lo ilum inó y preparó un palco; 
mas no lo ocupó, porque á su llegada entró en el de presidencia, 
donde ocupó el centro de los dos alcaldes, permaneciendo el pri-! 
iner acto , y visitando en el segundo á la señora del gobernador 
en su palco , y en el tercero á la señora del general de marina 
en el suyo, retirándose en seguida á bordo.

La concurrencia que hubo en la puerta del arsenal fue mr 
mensa, deseando todos ver de cerca á S. A. Asimismo fue esco
gida y brillante la reunión en el te a tro , que estaba completa
mente llen o , iormando uu espectáculo agradable. Su conjunto 
bien ilum inado: la au toridad m ilitar envió una compañía de gra
naderos de piquete con la hermosa música de Almansa que toco 
en los entreactos.

Todas las m iradas se fijaron en S. A. en el poco tiempo que 
ocupó la presidencia; vestía de negro sin ninguna condecoración. 
No se le han hecho á S. A. los honores de su clase, porque no ha 
querido de modo alguno: asi que las salvas hechas han sido las 
correspondientes á la plaza y al buque y á los generales que vi
sitaban este; y por la misma causa no se ha oido viva alguno, li
mitándose á saludarle con respetuoso silencio.

Parece que el bergantín se detendrá un par de d ia s, y saldra 
para Cádiz y el Ferrol : hoy parece bajará á visitar algunos es
tablecimientos m ilitares , guardando siempre el mas riguroso in
cógnito, si bien es de creer no quede descontento de la acogida-, 
que en lo que cabe, aqui se le ha hecho.



M urcia  22 de Setiembre.
Los campos de esta provincia se lian regado de un modo tan 

extraordinario que no hay anciano (pie haya conocido tanta 
agua y en el corto tiempo de dos horas: todas las ramblas y ca
ñadas han tomado tanta agua que han arrastrado tras sí una in
finidad de ái bules de todas clases, entarquinado las viñas, y lle- 
vádose todas las calzadas y atochadas sin dejar la que parecía 
resistiría mas: los higos y uvas se han perdido enteramente; pe
ro en cambio se aumenta la oliva, de la que hay una enorme 
cosecha. Todo el sementero de la cebada se ha concluido y par
te del tr igo,  esperando los labradores con fundamento que el año 
venidero sea abundante de cereales > que ya llevamos varios (pie 
se coge muy poco. Solo una desgracia hay (pie lamentar: el ha
berse ahogado un pobre arriero en la rambla de Balsicas.

Hace aqui algún tiempo (pie los contrabandistas no cesan de 
llevar embestidas: muy á menudo les cogen varias caigas de ta 
baco y ropa, y el 14 en la noche les cogieron siete cargas de 
géneros á varios de Algezares y San Javier en las inmediacio
nes de este ultimo pueblo, viniendo á esta ciudad.

Zaragoza  23 de Setiembre.
Aunque continúa disfrutándose de tranquilidad en toda la 

provincia, poco satisfechos los revolucionarios, no cesan de ma
quinar hasta donde alcanzan sus escasas fuerzas para ver de per
turbar el orden: afortunadameóte las autoridades que los cono
cen se anticipan, aunque á fuerza de desvelos, y  desbaratan sus 
planes. Los pocos empleados del ramo de protección y seguridad 
pública que hay en la capita l ,  que apenas bastan para el despa
cho de la parle documental, debido á las disposiciones del gefe 
superior político Sr. O ro ,  ejercen una exquisita vigilancia bajo 
la dirección del celoso e incansable comisario D. Isidro de San 
Emelerio.

En  el dia de ayer ocuparon en la casa de un cubero, que vive 
junto al arco de Santo Dominguito, hasta 14 armas de fuego, 
algunas blancas, gran porción de paquetes de cartuchos, algunas 
prendas de un iform e, pólvora suelta y un cajón con cartuchos 
recien hechos y un libio viejo en e l , lo que prueba que tenían 
la masa en las manos. Las arm as,  cartuchos, cartucheras y  ca
nanas las tenían en unos cubos escondidos entre el gran alma
cén de materiales de su oficio. E n  el momento se dio cuenta al 
juzgado y  procedió á la formación de causa, haciendo algunos 
presos.

También parece haber dispuesto el Excmo. Sr. capitán gene
ral el arresto en el castillo del Diputado á Cortes coronel Don 
Jaime Ortega, y según se dice le obliga á que inmediatamente 
salga para esa corte.

Zam ora  23  de Setiembre.
Habiendo tenido noticia un destacamento de siete carabine

ros de que habiati entrado del reino de Portugal 12 cargas de 
contrabando, les fueron siguiendo la pista. En efecto, á dos le
guas de esta c iudad, y monte que llaman de Cornejo, conocieron 
que habian dado agua á las caballerías, y que debian estar em 
boscados: p ira  explorar el m onte, se dividieron los carabineros; 
pero apenas habian avanzado los tres primeros 40  pasos, cuando 
sufrieron una descarga de parte de los contrabandistas, quedan
do en el acto muerto un carabinero, por lo que los dos que que
daron de los mas avanzados se replegaron á sus compañeros: no 
obstante de la perdida que habian sufrido y del fuego que ha
d a n  los contrabandistas, volvieron á la ca rg a , y les debió an i
mar mucho la presencia del oficial habilitado, que estando cazan
do en dicho monte al oír el fuego, se dirigió al sitio, y consi
guieron hacer huir  á los contrabandistas, dejando 24  fardos de 
géneros que no pudieron llevarse por estar en aquel momento 
descargados.

Para dar una prueba del odio que tienen los contrabandistas 
a! cuerpo de carabineros, basta decir que al carabinero después 
de muerto á la primera descarga le cosieron á puñaladas en 
términos de que solo sus compañeros le podían conocer.

De todas partes se comunican noticias de los grandes estra
gos que ha hecho el temporal: aqui no ha sido tanto, puis solo 
han padecido los labradores á quienes cogió sus mieses en las 
eras.

M ADRID 2 7  DE S E T IE M B R E .

Memoria comprensiva de los trabajos verificados por las 
comisiones de monumentos históricos y artísticos del 
reino desde 1? de Julio de 184 i hasta igual lecha de 
18 i> ,  presentada por la comisión central délos mismos 
al Excmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho déla  
Gobernación de la Península.

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación de la Península: Hace ya un año que, dedicada esta comisión 
central de monumentos á desarrollar en cuanto le han permitido 
las circunstancias el plausible pensamiento manifestado por S. M. 
en la Real orden de 13 de Junio de 1844, no perdona medio 
alguno para que no sean estériles las esperanzas que hizo concebir a la nación aquel soberano decreto. Las artes y la historia esta
ban reclamando una medida tan ilustrada, y  en (pie tan vivamen
te se veia empeñado el buen nombre español; las artes y la his
toria exigían del Gobierno de S. M. que tendiera una mano pro- 
t  ‘dora sobre sus despedazados monumentos, y cupo á V. E. la 
gloria de dar cima á esta idea, deseoso de vindicarnos de las 
acusaciones que continuamente nos dirigen los extrangeros, fuuda- 
djs  en nuestra proverbial indolencia. La Real orden referida, erean- 
d ) pues en todas las provincias del reino comisiones de mono
na míos históricos y artísticos, dio también vida á esta central, que 
como cuerpo consultivo del Gobierno no podia menos de echar 
sobre sus hombros una responsabilidad inmensa á los ojos de la 
nación en te ra , responsabilidad que por otra parte no debía ser 
absoluta , puesto que necesariamente habia de declinar sobre las 
comisiones de provincia, cuyos trabajos era llamada á dirigir, 
habiendo menester de su cooperación dicaz y ardiente para llevar
los á cabo.

Reconoció esta central to la  la importancia de sus compromisos desde el momento de su instalación; y acogiendo los princi
pios manifestados por su digno vicepresidente en el discurso in au
gu ra l  que pronuncio en la primera ju n ta ,  no titubeó en acome
ter la ardua empresa que á su vista se presentaba. Comprendió 
4U -  siendo su misiuu enteramente conservadora, serian de todo

punto inútiles las lamentaciones, cuando solo debía pensarse en 
salvar los restos de nuestra gloria nación d que afortuna lam en
te habian sobrevivido á las pasadas borrascas. E l  título con que 
se la habia honrado, las atribuciones que se le señalaban le im
ponían el deber de atender á la par á los monumentos de todas 
las épocas y de todas las dominaciones. La España céltica, la 
España romana y cartaginesa, la España g o la ,  la España árabe, 
y  finalmente la España del renacimiento con sus grandiosas obras 
artísticas y li terarias se presentaban á la comisión central pi
diéndole una página para su historia y un recuerdo para sus 
monumentos. Grande era el campo que se desplegaba á su vista, 
mientras desconocía enteramente ius sendas (¡no necesitaba recor
rer para atravesarlo. Contaba con la po lerosa ayuda del Go
bierno de S. M . , si bien tenia el convencimiento de que el esta
do de penuria cu que la nación se encontraba le impediría tal 
vez el atender de lleno al objeto que se habia propuesto en la 
Real orden de Jun io ;  pero sabia también que en empresas de esta 
naturaleza importaban sobre todo una voluntad firme y una per
severancia sin límites; y decidida á prestar á su pais algunos 
sacrificios, formó el propósito de suplir con tales dotes la falta 
de otros medios. Hé aqui, Sr. Excmo., el pensamiento que lla
mó desde luego la atención de tolos los individuos convocados 
por V. E. para componer la comisión central de monumentos, 
cuyo patriotismo no pudo menos de exaltarse al contemplar que 
iban á prestar á su pais un servicio de suma importancia.

La necesidad mas urgente que encontró la comisión desde 
luego fue pues la de organizar sus trabajos de una manera un i
forme que pudiera hacerse extensiva á todas las provincias del 
reino. Como los asuntos que se le habían confiado erau de dife
rente naturaleza, creyó que el medio mas fácil y  sencillo para 
emprender aquellas tareas, obteniendo los resultados apetecidos, 
seria el de dividirse en secciones, que se ocuparan en la for
mación de los expedientes respectivos, sin producir el embara
zo que resultaria infaliblemente á no tomarse este acuerdo. Juz
gó que la división mas conveniente para el buen éxito de las 
disposiciones de S. M. debia partir de la separación absoluta 
de las materias sometidas á su examen. \ y  si no pudo conseguir 
esto por la íntima relación que los monumentos artísticos guar
daban entre si, logró sin embargo organizar las secciones del mo
do siguiente:

SECCION 1*

Bibliotecas. Archivos.
Excmo. Sr. D. M art in  Fernandez Navarrete.
D. Antonio Gil de Zárate.

SECCION «

Museos de pintura y  escultura►

D. José Madrazo.
D. Valeutin Carderera.

SECCION 3*

Arquitectura. Arqueología.
D. Aníbal Alvarez.
D. Valeutin Calderera.

Dado este primer pasó, y  reconocida la conveniencia de uni
formar las operaciones en todas las provincias, sometió la comi
sión central a la consideración de V. E. las instrucciones que ha
bia formado al efecto, en las cuales se deslindaban las a tr ibu
ciones de cada sección, abriendo asi la senda que deberia seguir
se ,  teniendo presente el espíritu de la Real orden de 13 de J u 
nio. Y. E. se sirvió inclinar él ánimo de S. M. para que se dig
nara prestailes su aprobación, y  fueron publicadas de Real orden 
en 24 de Julio  de 1 84 4 ,  contándose desde aquel momento con 
una ley acomodada á la constitución de las comisiones, la cual 
era ,  en concepto de la cen tra l ,  bastante para darles vida.

Pensó también al mismo tiempo que para alcanzar las ven
tajas que se proponía, para contener en parte el cáncer que es
taba devorando los mas preciosos monumentos de nuestras glo
rias ,  debia ante todas cosas prevenirse á los presidentes de las 
comisiones provinciales que ,  apelando al sentimiento nacional, 
tratasen de interesar en la empresa que coa tanta fe acometía 
á todos los pueblos de sus correspondientes distritos y á todos los 
particulares que, ya por su influencia en él pais, ya por sus co
nocimientos históricos ó artísticos, pudieran tomar una parte acr- 
tiva en los trabajos de las mencionadas comisiones. Para facilitar 
el logro de esta idea compuso la ceutral u n  interrogatorio cou la 
clasificación de los monumentos romanos , de la edad media, 
árabes y del renacimiento, por medio del cual podia formarse á 
poca costa una estadística monumental en cada provincia,  cono
ciéndose ademas el estado de conservación de todos los edificios 
del reino. Acompañóse á este documento una circu lar , en donde 
hacia esta comisión cuantas advertencias juzgaba oportunas, ma
nifestando á los presidentes de las provinciales el plan que se 
proponía seguir para en adelante, y rogándoles que ,  al par que 
desplegaran toda la actividad que estaban reclamando las artes 
y las letras, procediesen con la mayor circunspección y templan
za, esquivando en cuanto fuera posible el chocar abiertamente 
con aquellas personas que ,  ó por mala inteligencia , o por otras 
razones, tenian en su poder objetos pertenecientes al Estado. ^

Hízose ‘entretanto cargo del que presentaban los trabajos 
verificados por las comisiones científico-artísticas y juntas de mu
seos, establecidas en años anteriores, y ocupóse la secretaria con 
la mayor actividad en la revisión de los antecedentes que le fue- 
ion comunicados de orden de V. E. y á petición de esta junta, for
mando los expedientes relativos á cada provincia con la debida 
separación de secciones. La comisión central quisiera , Excmo. se
ñor,  pasar en silencio y apartar de la vista de V. E. el cuadro 
que presentaban en aquella época los monumentos de nuestras 
artes y de nuestras letias, con tanto mas motivo cuanto que des
de un principio se ptopuso olvidar todo lo que habia sucedido 
para pensar solo en poner enmienda en aquellos estragos. Pero 
el compromiso que la liga con la nación entera, á la cual asaste 
el derecho de exigir que se le dé cuenta de lo que se ha veii-  
lieado, y el convencimiento de que no podrán ponderarse las ta
reas emprendidas por muchas .comisiones, y llevadas felizmente a 
cabo por otras, sin tener delante un bosquejo del estado en que 
al instalarse se encontraban los asuntos (pie se pusieron a su cui
dado, mueven á la central á dar á V. E. una ligera idea de los 
desórdenes que se habian cometido desde el momento de supri
mirse definitivamente: las comunidades ivligiosis hasta la p u b l i 
cación de las últimas citadas Reales órdenes. Breve será esta co
misión sin embargo, porque no juzga oportuno el recargar uu

cuadro ,  en donde tendría que emplear tal vez los mas.negros co
lores á detenerse en su examen.

Siguiendo pues el orden de las secciones, será oportuno dar 
principio con la primera.

Inútil parece á la comisión ceutral el detenerse en manifes
tar á V. E. cuánta y cuán aprecia ble era la riqueza que posei.au 
los conventos y monasterios de España en los objetos que á e>ta 
sección pertenecen. Las bibliotecas y los archivos de aquellas ca
sas de re t iro ,  adon le en los siglos ineiios , cuando la civiliza
ción y la cultura estaban reduci las á un. círculo muv estrecho, so 
refugiaron las artes y las letras, siendo depositarios del saber del 
mundo antiguo, ofrecían indudablemente numeroso; có fices y  
manuscritos importantes, en donde bajo fases distintas y cou d i
versos caracteres se encontraba escrita la historia de este [jais, aho
ra infortunado, en donde el anticuario, el erudito y el filósofo 
hallaban copiosos materiales pára ilustrar sus especulaciones cien- 
tíiicas. Dedicados ios monges y los demas regulares al esto lío, 
entregados en el retiro á la meditación, fueron y debieron ser 
por otra parte los primeros en prestar nueva lormj á las ciencias, 
conservando por medio de sus escritos las tradiciones tic los pue
blos, y (Mudóles en fin vida , ayudados de la poesía que salió 
mas tarde de los solitarios claustros para apoderarse de los bulli
ciosos alcázares. Asi sucedió que antes del gran descubrimiento de 
W utlem b org ,  acontecimiento que no pudo menos de causar una 
revolución inaudita - en el mundo, contaban los monasterios con 
inmensos tesoros, y que después de tan señalado suceso suminis
traron por largo tiempo á la prensa multitud de producciones, 
recogiendo y guardando en sus bibliotecas las mas precia las edi
ciones, que para decirlo de paso, llevaban mucha ventaja á la» 
que se hicieron eu siglos posteriores, tanto por la limpiezi de la 
estampación y  belleza de los tipos, como por la calidad del pa
pel que entonces se empleaba. Sabido es también de todo el mun
do que cuando la inquisición quiso llevar su influjo y su poder 
hasta el punto de imponer la ley al entendimiento humanó , de
jando caer sus anatemas y sus censuras sobre cuantos no se some
tían á sus preceptos, solamente lograron libertarse de ellos l¿ts\co- 
uiunidades religiosas, cuyos gefes tenían no obstante el deber de 
vigilar sobre la lectura de libros prohibidos, quedando reducida á 
los mas estrechos límites la literatura española. En aquellos t iem
pos, en que to lo  lo era el elemento teocrático, en que todo se 
hacia por sus ministros y para sus ministros, claro es,  Sr. Exce
lentísimo, que debieron estos allegar una riqueza extraordinaria, 
la cual no podia menos de tener grande incremento al separar
se en escuelas distintas las diversas comunidades que encerraba 
España en su seno, habiendo menester por esta causa de diferen
tes obras, que daban ai mismo tiempo mayor Ínteres á cada b i
blioteca.

Los monasterios y  conventos, contando algunos siglos de exis
tencia , debian por tanto poseer tan crecido número de obras y  
de  tal importancia que bastasen á derram ar con universal 
lectura la ilustración de que desgraciadamente carece el pueblo, 
generalmente hablando, si bien es necesario confesar que m u 
chos de aquellos escritos, hijos de imaginaciones enfermas ó dic
tados por el mal gusto, solo podían servir como testimonio de 
los extravíos á que se entrega la razón humana. Tal fue in d u 
dablemente el pensamiento que animó al Gobierno de S. M. al  
dictar las Reales órdenes de 2 5 ,  28  de Julio y  18 de Noviem
bre de 1835 ,  por las cuales se disponía que se exceptuasen de 
la aplicación de los bienes de los regulares á la extincioir de la 
deuda pública los archivos y  bibliotecas, creando comisiones en 
las provincias para inventariar y  recoger los objetos enf ellas 
contenidos. Ampliado después este pensamiento por las Reales 
órdenes de 27 de Mayo, 8  de Agosto del 37 y 8 y 22 de M ar
zo del 3 8 ,  llamó constantemente la atención del Gobierno, que 
se dirigió en diferentes ocasiones á los gefes políticos,, ordenando 
el exacto cumplimiento de las disposiciones de S. M., hasta que 
en 14 de Enero de 1844 se dignó resolver que diesen cuenta 
aquellas autoridades del estado en que se hallaba la formación 
de las bibliotecas en sus respectivas provincias. Desconsolador en 
extremo fue el resultado que produjo esta o rden ,  resultado con
trario en un todo á las fundadas esperanzas que abrigaba el 
Gobierno de S. M. La mayor parte de las provincias contesta
ban que no existia en sus capitales biblioteca alguna pertene
ciente al Estado erigida cou los libros de los suprimidos con
ventos; otras no daban la razón mas leve del paradero de aque
lla riqueza l i te ra r ia , y casi todas guardaban un silencio incali
ficable hasta cierto punto sobre las causas que habian impedido 
por tanto tiempo el cumplimiento de las órdenes supremas. Ver
dad es que la comisión central encontró honrosas excepciones, y  
que en algunas provincias se habia dado cima a las órdenes del 
Gobierno con una solicitud extraordinaria , habiéndose salvado 
en ellas la mayor parte de los libros que pertenecieron á los re
gulares. Pero estas excepciones, como no puede menos de cono
cer V. E., solo servían para que contrastasen mas el abandono y  
la incuria con que este asunto habia sido visto por los mismos 
encargados en llevarlo á cabo. La ceutral ,  al hacerse cargo de 
todo, no pudo menos de dirigirse á los presidentes de las pro
vinciales para rogarles que se sirvieran informar nuevamente; y  
según las relaciones de algunos gefes políticos , eran de distinta 
naturaleza los desórdenes que se habian cometido eu aquel largo 
espacio de tiempo. (Se continuara.)

Según noticias recibidas de París ha muerto en aquella corte 
el general D. Rafael Urdaueta, Ministro de la Guerra y de M a
rina de la República de Venezuela, que acababa de ser nombrado 
por aquel Gobierno su ministro plenipotenciario cerca de S. M. 
Católica cou especial encargo de cangear las ratificaciones ded 
tratado de reconocimiento, paz y amistad celebrado entre am
bos Estados con fecha 30 de Marzo último.

V A R IE D A D E S .
V e s t a l e s  m e j i c a n a s  ó ctiiU A T L A M A C A Z Q U E .==R eferirem os e l  o r i 

gen de esta institución, las ceremonias cou que hacían las vestales 
su profesión religiosa, y la vida que llevaban , conforme á lo que 
hallamos escrito eu el Paraíso occidental de Méjico, obra escrita 
por el sabio D. Cárlos de Sigiienza y Góngora.

Las vestales ó cihuallamaeazque fueron instituidas por Ilz- 
eoatzin, cuarto Rey de Méjico. Tenían su habitación a M espal
da de los templos; eran regidas por unas matrona?. uinai as  
Ichpoehtlatoque, y un sacerdote (Mi templo de Huitzilopocntli, 
llamado T ecuacu il l i , era el superintendente de aque as ca*a» e 
reclusión, y  el que cuidaba de la observancia de las practicas re
ligiosas. , ,De las vestales, unas eran voluntarias, y otras, las mas, abra
zaban aquella vida por órden de sus padres. Las segundas, lúe-



go que ajustaban 40 dias de nacidas, eran presentadas por Sus 
mismos padres á los sacerdotes del tem plo, quienes las olreeian 
a los dioses p r o n u n c i a n d o  la siguiente oración , que tradujo del 
mejicano el ilustre D. Fernando de Alava Ixtlixochltl, el C ice
rón de la lengua mejicana , como le apellida Sigüenza : •

«Señor y Dios invisible, cu ja  luz se esconde entre las som
bras de los nueve apartamientos dtd cie lo ; causa de todas las Cu
sas • defensor v amparador d> 1 universo ; el padre y la madre de 
esta niña, que es la piedra preciosa que mas estiman, y la antor
cha resplandeciente que ha de alumbrar su casa, te la vienen á 
ofrecer con humildad de corazón porque es tu hechura y  electo 
de tus manos, para que viva y sirva en este lugar sagrado y ca 
sa de penitencia. Suplicóte , Señor D ios, la recibas en compañía 
de las otras tus bien disciplinadas y  penitentes vírgenes, y la fa
vorezcas para que sea de buena vida y alcance lo que pidiere.1»

Concluida esta oración, la entregaban á sus padres para que 
la criasen hasta la edad de ocho años, tiempo en que empezaba 
la clausura. Señalado el dia de la pro lesión religiosa , se reuniar 
los parientes de la niña , la llevaban al templo engalanada coi 
los mas ricos y hermosos atavíos y  coronada de llores, la en
tregaban al T eeuacu illi; y este, después de haber adorado su
misamente á los dioses, quemado incienso y sacrificado un cier
to número de codornices, le dirigía con \oz blanda, en presen
cia de la superiora y demas doncellas, este tiernísimo razona
m iento:

»M u y  amada y preciosa niña: siendo cierto que ja  los año* 
te han dado posesión del uso de la razón, ¿tom o es posible que 
ignores que el Señor y gran Señor, Dios invisible, te crió sede 
porque quiso, y  por su voluntad naciste para renuevo del mun
d o ?  Por esta causa pues, y para gratificar á Dios dándole 1c 
mismo que de su liberalidad recibieron, en el dia de tu naci
miento votaron tus padres tu asistencia en este lugar de rspinas 
y  de dolores, para que en el estes y vivas pidiendo al Criador 
de todas las cosas te de sus bienes y te comunique sus bon
dades. Considera que este es el lugar sagrado donde has de ha
cer penitencia por los tuyos que andan vagando por el mundo, 
distraídos y  enmarañados en las cosas necesarias para la vida, y 
por toda la R epública, necesitada de los favores del cielo. Per
suádete á que en este encerramiento has de olvidar la casa y  ha
cienda de tus padres y los regalos de tu niñez, y advierte que 
no vienes á el para ser preferida á las que en el hallares, sino 
á sujetarte á la menor de todas.

, «Con este presupuesto determínese desde ahora tu corazón á 
sufrir con alegría la hambre de los ayunos, y  á practicar los 
mandatos de e»ta venerable anciana, tu nueva madre, la cual 
te enseñará á desechar el sueño y la pereza, para que te levan
tes á adorar al Señor de la noche, y  á barrer estos palios por 
donde suele pasar Dios invisible, sin que lo acompañe otro al
guno sino el silencio. Y  cuando llegares á la edad en que la 
sangre se enciende, mira hija muy preciosa com o cuidas de tu 
pureza, pues solo con que tengas deseos de pecar ya habías pe
cado, y  por eso serás privada de tu buena fortuna, y castigada 
rigorosamente con que tus carnes se pudran.»

Despojábanla luego de sus vestidos, y le cortaban la cabe
llera , ceremonia indispensable-para que fuese contada entre las 
cihuallamaeazquc; y después, antes de que se disolviese el con
curso , le decía la superiora estas palabras:

«Si la obligación en que me pone mi oficio no ine disculpa
ra en lo que quiero d ec ir , creo que atribuyerais á desvergüen
za y pecado querer hablar después de este señor sacerdote y 
muy estimable abuelo nuestro; peí o ¿que es lo que podre decir 
sino poco y m alo, como mnger en fin que 110 tiene por oficio 
ejercitarse en meditar las palabras, para que las atienda!), como 
al regalado canto del pájáro Tzinilzean y Coyototol (1 ).

•Regalada bija mia y todo mi querer, pues ya tienes edad 
y  uso de razón, alégrate y regocíjate, pues has merecido entrar 
donde están las doncellas hermanas de D io*, para que te cuen
tes entre las vírgenes que lo alaban de dia y noche, y  con esto 
cumplirás el voto que ofrecieron tus padres. Pero sabe que este 
lugar honesto y  de buena crianza es también lugar meritorio y 
de penitencia, y en donde es menester que solo se haga la vo
luntad de quien lo gobernare, porque la que aquí viviere bien y 
se humillare enviando al cielo suspiros acompañados de lágri
m as, y  tantas que inunden el trono de D ios, ganará su amis
ta d ; y  la que al contrario, incurrirá en su ira y maldición para 
siempre.

«Entra pu es, h ija , con toda tu voluntad á servir al om ni
potente D ios, y  estarás y vivirás con las doncellas castas y  pe
nitentes; pero mira que te encomiendo que seas purísima en cuer
po y alm a, porque las vírgenes de corazón y cuerpo son en todo 

■■.tiempo las mas llegadas á Dios; y porque no te quejes de que no 
te alisaron lo que debías hacer, sabe que no solo vienes á cu i
dar de los braseros d itin os, sino á barrer todos los grandes pa
tios de este convento y tem plo, á hilar y matizar las vestiduras 
sagradas, y á preparar las comidas que se ponen en el altar pa
ra primicias del <lia. Otra vez te exhorto á que obedezcas á to
d os , porque la obediencia representa la buena crianza y nobleza 
de los antiguos, con lo cual serás honesta y recogida , y  dejarás 
fie ser desvergonzada y liviana. Y  si por estar vestidas de carne 
estas doncellas que me escuchan hubiere alguna en quien pue
das reconocer nota de infamia, huye de su compañía, porque cada 
cual gana la merced de sús obras, y  en una casa de recogimien
to se ha de lomar de las unas lo bueno en que relucieren, y 
huir dé lo malo que cometieren las otras.»

Acabada la ceremonia , y recibida la nueva vestal f comenza
ba a llevar la misma vida que las demas, ayunan lo , pues alli 
lio se comía mas que una vez al dia , martirizando su cuerpo 
con otras asperezas, guardando el mayor recato y  com postura, y 
ocupándose en los ministerios que habia dicho la superiora en su 
breve razonamiento.

Dormían todas en espaciosas salas y  sin desnudarse, asi por 
no olender el pudor, como por estar dispuestas á ir en procesión 
tres veces en la noche á atizar el fuego sagrado y  á quemar in
cienso á sus dioses, para lo cual iban presididas por la superiora 
Y acompañadas de los saceidotes.

Al rayar el alba ya habían de haber barrido todas las piezas 
del templo y hecho el pan y la comida que se ponían á aquella hora 
en los altares para hacer ofrenda á los dioses. Tal era la vida que 
llevaban hasta que sus padres les elegían m arido, v es di°no de 
notarse que ni las tradiciones ni las pinturas históricas dicen 
que alguna vez hayan violado sus votos, aventajando asi á Roma 
'donde murieron enterradas varias vestales convencidas de haber 
sido infieles á sus juramentos. ( Diario de la República mejicana.)

( i )  El giíguero.

A V I S O S

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S, C AN ALES

Y PUERTOS.

Esta dilección general ha señalado el dia 30 de Octubre 
roxim o á las doce de su maña ña en la sala de la misma, y en 

ciudad de León ante el Sr. ge fe político, para el primer rema- 
e del arrenda míenlo por dos años del portazgo de VillafranCa 
el Vierzo en la cantidad menor admisible de 30 ,140  rs. vn. en 
ada uno.

En el propio dia y sitio tendrá efecto en la expresada direc- 
ion , y en la ciudad de Tarragona ante el Sr. gefe político, el 
irimer remate para el arrendamiento por dos años del portazgo 
le San Carlos de la Rápita en la cantidad menor admisible 
le 13,150 rs. vn. en cada uno.

También se verificará eu dicho dia en la propia dirección, y 
n la ciudad de Valencia ante el Sr. gefe político, el primer re
cate del portazgo de Bnñol, por tiempo de dos años, en la can- 
idad de 63,010 rs. anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
a portería de la referida dirección general. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 29 de Octubre pró- 
;imo á las diez de su mañana en la sala de la misma , y eu la 
■iudad de Sevilla ante el Sr. gefe político, para los primeros re
nales del arrendamiento por dos años del portazgo de Santiponee 
u la cantidad menor admisible de 61 ,05 5  rs. vn. en cada uno, 
' el de Erija en la de 30,00.0 rs.

En el mismo dia y sitio tendrá efecto en la expresada direc- 
iun, y ante el Sr. gefe político de Badajoz, el piiñier remate para 
1 arrendamiento por dos años del portazgo de Monasterio en la 
utilidad de 47 ,560 rs. anuales.

Las condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en la 
orlería de la releí ida dirección general. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A lia

ga , juez decano de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano de número de la misma D. Nicolás de O rtiz , y á 
instancia del dueño de la casa sita en esta corle y  su calle de 
Jacomclrezo , uúms. 16 antiguo, 56  moderno de la manzana 361 , 
se ha mandado citar por segunda vez de redención á las perso
nas 6 persona á quien pertenezca Un censo perpetuo de 630 rea
les de principal, inclusas tres gallinas, que gravita sobre dicha 
casa, impuesto por D. Alvaro Vitoria , á quien se pagaban sus 
réditos por el año de 1613, y hoy se dice pertenecer al mayorazgo 
de los V itorias, para que el que se conceptúe con derecho á di
cho censo comparezca dentro del termino de 30 dias á deducirle 
por el citado juzgado y escribanía; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere le parará perjuicio.

D. Juan F io l, magistrado honorario d é la  audiencia territo
rial de Valencia y juez de primera instancia de esta capital , ha
go saber que ante mí, por la escribanía del número de D. Pascual 
S eco , penden los autos á que ,.dió ocasión la muerte intestada 
en 30 de. Julio último de Felipe Perez, que tuvo tienda cu la 
calle de Cedaceros, uúm. 18, y e n  ellos be mandado entre otras 
cosas citar, llamar y  emplazar, com o por el presente c ito , llamo 
y emplazo, á las personas que se erean con derecho á los bienes 
del susodicho, para que en el termino de 30 dias comparezcan 
ante mí y esciibanía del citado Seco, por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante, á usar del que se crean asistidos, que 
si lo hicieren les oiré y guardare justicia en lo que la tuvieren; 
entendidos que pasado dicho term ino, sin mas citarles, llamar
les ni emplazarles, procederé en ellos com o hallare por derecho 
y les parará entero perjuicio.

SUBASTAS.
Gobierno superior político de la provincia de G uadalajara.=  

Sección de gobierno.=?Debiendo sacarse á pública subasta la con
trata para la publicación del Boletin de esta provincia por todo 
el año próximo de 1846 bajo las bases establecidas eu la Real or
den de 4 de Abril de 1 8 4 0 , que para su conocimiento se inserta 
á continuación, se anuncia al público á fin de que los que gusten 
interesarse eu ella puedan presentar su pliego de condiciones has
ta el dia 31 del próximo O ctubre, incluyendo en ellos la opor
tuna contraseña que garantice en su caso el derecho del postor 
eu la forma que expresan los artículos 1? y 2? de la citada Real 
orden, advittiendo que el buzón que expresa dicho artículo 2? 
está situado en la portería de este gobierno político.

Condiciones bajo las que se ha de subastar el Boletin ofi
cial de esta provincia, cuya publicación dará principio  
en l? de Enero de 1816, concluyendo en 31 de D iciem 
bre del m ism o año.

i*  El Boletín oficial se publicará en la capital de esta pro
vincia tres veces a la semana en los dias lunes, miércoles y vier
nes, adm itiendo por regla general los originales de el hasta las 
tres de la tarde del dia anterior al en que haya de repartirse; y 
si antes de esta hora lo hubiese tirado, deberá publicarse por su
plemento el documento ó documentos que se le hubiesen rem iti
do antes de aquella hora.

2? El tamaño del Boletin ha de ser de á pliego de marqui
da núm. 3 ,  tirado en-buen papel, de letra llamada lectura, y 
cada plana llenaiá dos columnas de 62 líneas.

3* Bajo el epígrafe de Artículo de ojicio se insertarán las le
yes, decretos, Reales órdenes, reglamentos, circulares, mode
los, providencias y anuncios de cualquiera autoridad que se re
mitieren á la redacción del periódico por conducto del gefe po
lítico , pues no se dará cabida eu sus columnas á ninguna com u
nicación careciendo de este requisito.

4* Cuando hubiere de publicarse alguna ord en , reglamento 
ó modelo que no cupiese en el Boletin ordinario, ni aun en le
tra glosilla , se aumentarán por cuenta de la redacción el pliego 
o pliego necesarios para que la inserción no se interrumpa, si el 
gefe político la conceptuase urgente. Las inserciones correspon
dientes á asuntos de amortización se harán, en virtud de la Real 
orden de 8 de Julio de 1 3 o 8 , gratuitamente si tuvieren cabida 
en el Boletin ordinal i o ,  y  á costa de aquellas oficinas si ocasio
nasen suplementos ó aumentos de pliegos.

5 ! Tam bién se dará fo t  Boletín extraordinario á costa de U 
redacción todo gcíuero de inserciones de que por su Ínteres, á ju i- 
fio  del gefe político, exigieren ser circuladas sin dem ora .r

6? En el último Boletin de Cada mes se insertará precisa
m ente, aiíti cuando sea eu suplem ento, el índice de las Rea les 
Órdenes, circulares y  demás que en todo el se hayan publicado, 
y al fin del año otro general según el modelo que se pasa á la 
redacción por la secretaría del gobierno político.

7* Los avisos de los ay untamientos de la provincia que pa
gan el Boletin se insertarán gratuitamente; pero han de ser par* 
ello remitidos ü! gobierno político.

8! Será de cuenta de la redacción enviar á los pueblos de la 
provincia, de que se pasará nota por el gobierno político, los 
ejemplares .de dicho Boletin los dias de Correo precisamente.

9* É l empresario cobrará por trimestres vencidos el precio 
de las suscriciones según el que resultare de la subasta , á cuyo 
efecto el editor se entenderá directamente Con los ayuntamientos 
estableciendo el modo que creyese mas conveniente para la recau
dación de aquellas cantidades. El gobierno político se obliga por 
su parte á emplear cuantos medios fueren necesarios y le »a|íjs 
para compeler á los ayuntamientos al abono del importe de la 
suscricion si faltaren á su cumplimiento.

10. El empresario podrá adm itir suscriciones voluntarias ¿ 
precio convencional, y estará obligado á facilitar gratuitamente 
un ejemplar de cada número para la biblioteca nacionalf 0 r̂(J 
para la provincial, y dos para las oficinas del gobierno política

11. El rematante del Boletin: deberá otorgar escritura 
fianza , á satisfacción del gobierno , en cantidad de una tercera 
parte del importe de las suscriciones de los ayuntamientos 
que deberá dar en el termino de 15 :ias, contados desde la á j ,  
judicaciou de la subasta, quedando re-ponsable al puntual eiim. 
plimicnto del pliego de condiciones eu el to io y cada una de sus 
partes; en la inteligencia de que se rescindirá la contrata si el 
empresario faltase á alguna. '

12. Los gastos de remate y  escritura de fianza serán por cuen
ta del contratista en cuyo favor se adjudique la subasta.

13. Las proposiciones para la contrata serán marcando el pre
cio de cada ejemplar del Boletin; los pliegos cerrados que con
tengan aquellas se depositarán en todo el mes presente en el bu
zón que se halla situado en el piso principal del gobierno polí
tico; en inteligencia de que pasadas las doce de la noche del ÚL- 
timo dia no se adm itirán, y  los que hayan de remitirlos por el 
correo lo efectuarán con oportunidad para que se reciban pre
cisamente en aquel espacio.

14. Será de cuenta del impresor la corrección de pruebas á 
menos que el gobierno político no tome á su cargo el examinar
las; y  en el caso de inutilizar algún núm ero, quedará obligado 
á su reimpresión y  circulación por veredas, asi como será res
ponsable de las equivocaciones ó defectos que se adviertan eu él 
pliego ya impreso.

Guadalajará 21 de Setiembre de 1 8 4 5 .= R a fa e l de Navascue's,

Real orden que se cita.

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de que el método qqe 
se observa actualmente en las subastas de los Boletines oficial^ 
de las provincias ofrece graves inconvenientes por la facilidad 
con que pueden entrar en convenio los licitado;es, y  exigir iiii 
precio excesivo en perjuicio de los pueblos, se ha servido S. J Í . ' 
mandar:

1? Que las contratas para la publicación de los Boletines ofi
ciales se verifiquen precisamente admitiendo condiciones por es
crito en pliego cerrado, en el que se incluirá la oportuna coir- 
tr a ín a , que garantice en su caso el derecho del postor.

2? En los gobiernos políticos se admitirán por todo el recjs 
de Octubre de cada año los pliegos cerrados de que habla el ar
ticulo anterior, bien se dirijan por el correo con cubierta y no
ta separada que indique el contenido, bien se depositen eu una 
caja cerrada y  cou buzón, que se fijará durante todo el expresa
do mes en paraje público y  seguro.

3? El primer dia hábil del mes de Noviem bre, y  nunca mas 
tarde del 5 , se procederá públicamente á la apertura de la caja y 
pliegos por el gefe político, acompañado del secretario y  del ge
fe de la sección de contabilidad. El secretario leerá el contenido 
de los pliegos , de manera que los circunstantes puedan tomar 
notas si les conviene.

4? Acto continuo el gefe político declarará la proposición que 
se admita com o mas ventajosa, ó bien señalará hora dentro de las 
48 para fijar su elección si se ofrecieren dudas.

5? Las proposiciones presentadas y  el anuncio de la que ha
ya sido preferida se publicarán en el primer número del Bole
tín oficial después de hecha la elección.

6? Si alguno de los licita dores se creyese agraviado podrá 
acudir dentro del termino fatal de tercero dia con una exposición 
al gefe político. Este la remitirá h ijo  su responsabilidad al minis
terio por el primer correo con su informe y los pliegos origina
les de proposiciones del recurrente y  del preferido.

7- La contrata sera para el año solar, con obligación de con
tinuarla hasta la resolución de ios recursos á que pueda dar lu
gar la siguiente, á no ser que el licitador preferido por el gefe 
político quisiere encargarse desde i?  de Enero de la empresa, 
no obstante la existencia de reclama iones pendientes y con su
jeción á lo que acerca de ella se disponga.

8? El empresario se sujetará á la decisión única de! G obios 
no con exclusión de los tribunales en todas las contestaciones que 
pueda originar la contrata, y  al efecto se incluirá la oportuna 
cláusula en la escritura de adjudicación y  en el pliego de condir 
ciones.

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos
correspondientes.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La muy aplaudida comedia en cuatro actos y  en verso, 

original de D. Tom as R odríguez R u b í, titulada

B A N D E R A  N E G R A .

3? Intermedio de baile nacional.
4. Tci minara el espectáculo con la graciosa pieza en un acto, 

titulada
A  U N  C O B A R D E  O T R O  M A Y O R .


